
 

DOCUMENTO DE RESPUESTA AOBSERVACIONES PRESENTADAS AL DOCUMENTO TECNICO DE 
SOPORTE DENTRO DEL PROCESO DE SELECCIÓN SIMPLIFICADA No. 06 DE 2020, PARA “REALIZAR 
LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DE POLICÍA A LOCALIZARSE EN EL MUNICIPIO DE 
VILLAGARZÓN (PUTUMAYO) A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE”. 
 

Teniendo en cuenta las observaciones al Documento Técnico de Soporte, allegadas el jueves, 20 de febrero 
de 2020, dentro del proceso de selección simplificada N° 06 de 2020 cuyo objeto es “REALIZAR LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DE POLICÍA A LOCALIZARSE EN EL MUNICIPIO DE 
VILLAGARZÓN (PUTUMAYO) A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE”, el 
Patrimonio Autónomo P.A  F.C – PAD EL MINISTERIO - FONSECON, se permite dar respuesta a las mismas 
de la siguiente manera:  
 
OBSERVACIÓN.S. 
 
Mediante correo electrónico del jueves, 20 de febrero de 2020 11:37 a.m., se  elevó la siguiente observación: 
 
El presente correo es para preguntar amablemente, si cualquier empresa puede concursar en dicha licitación, 

o la empresa tiene que registrarse con anterioridad a alguna entidad o realizar algún tipo de trámite, también 

agradezco si me podrían enviar los anexos y el formato No 2 postulación económica. 

 RESPUESTA OBSERVACIÓN   
 
El Patrimonio Autónomo P.A  F.C – PAD EL MINISTERIO – FONSECON, se permite señalar que los 
requisitos para participar en el proceso de Selección Simplificada No. 05 de 2020, son los indicados en el 
Documento Técnico de Soporte y para el caso en concreto, no se requiere de registro alguno.  
 
De otra parte, respecto de la solicitud de los anexos y el formato No 2 postulación económica, se aclara que 
conforme el numeral 11 denominado ESPECIFICACIONES TÉCNICAS,  los mismos se pueden descargar en 
el siguiente link: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/14goJeyXtFDTlHSiKPQA5O6w7pyOOx7tU?usp=sharing 
 
 
OBSERVACIÓN  
 
Mediante correo electrónico del jueves, 20 de febrero de 2020 12:38 p.m.,se. elevó la siguiente observación: 
 
En el documento técnico de soporte, en la página numero 38 literal 5. CRONOGRAMA Y PLAZO PARA 
PRESENTAR POSTULACIÓN, se evidencia que la fecha programada para el envío de solicitud de 
postulación de interesados es el 19 de febrero de 2020, como se evidencia a continuación Tomado de 
“Documento técnico de soporte proceso de selección simplificada No. 05 de 2020” Observación No. 1: 
Revisando diferentes herramientas y portales de contratación se evidencia que los documentos técnicos del 
proceso de selección del asunto se publicaron el día 20 de febrero de 2020, lo cual genera incongruencia con 
las fechas establecidas en el cronograma para realizar la solicitud de postulación Debido a lo anterior se 
solicita de manera cordial aclarar el punto anteriormente expuesto. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN   
 
No se acepta la observación. El Patrimonio Autónomo P.A  F.C – PAD EL MINISTERIO – FONSECON, aclara 
que el Documento Técnico de Soporte, fue publicado el 19 de febrero de 2020 a las 18:06 p.m. En este 

https://drive.google.com/drive/folders/14goJeyXtFDTlHSiKPQA5O6w7pyOOx7tU?usp=sharing


 

sentido se les recuerda a todos los  postulantes que deben estar revisando constantemente en cualquier hora 
del día la página web donde se realizara la publicación de los documentos del proceso. (Alcances y demás 
documentos de respuestas a observaciones.)  


